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ANDRES FELIPE PINILLA MEJIA 

ABOGADO 

Calle 20ª  No 21 – 30, Edificio Pinzón oficina 10-01 Manizales- Caldas 

E-mail abogado.andresfelipepm@gmail.com Teléfono   3024056241 

SEÑOR 

JUEZ SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

DEMANDANTE:   MARIA CAMILA CORRALES USUGA 

DEMANDADO:  JUAN CAMILO ARROYAVE BOTERO 

RADICADO: 170013110006-2022-0021600 

REFERENCIA: CUSTODIA y CUIDADO PERSONAL, REGULACION DE VISITAS 

Y FIJACION DE CUOTA 

 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y FORMULACIÓN DE 

EXCEPCIONES DE  MÉRITO 

 

 
ANDRÉS FELIPE PINILLA MEJÍA, abogado en ejercicio, identificado como aparece 

a pie de firma, actuando en calidad de apoderado judicial del señor JUAN CAMILO 

ARROYAVE BOTERO, según el poder conferido para tales efectos en los términos de 

la Ley 2213 de 2022, presento mediante este documento la respectiva contestación de la 

demanda y formulación de excepciones de mérito en el trámite del proceso de la 

referencia. Para ello, respetuosamente me permito indicar:  

 

 

I. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LOS HECHOS DE LA 

DEMANDA 

 

Al primer hecho. Es cierto  

 

Al segundo hecho. Es cierto  

 

Al tercer hecho. Parcialmente cierto y explico, por el horario de trabajo y de estudio de 

la señora MARIA CAMILA CORRALES USUGA  le es difícil estar al cuidado de la 

menor. 

 

Al cuarto hecho. Es cierto, toda vez que lo que se menciona en este hecho ya está 

plasmado en la acta de conciliación NÚMERO 0523 del Veintidós (22) de Noviembre de 

2021 ante el Centro Zonal Número Dos del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 

 

 

Al quinto hecho. Es necesario indicar las siguientes precisiones 

 

 Lo que allí se narra obedece a una descripción. En tal sentido, esto corresponde a 

una cuestión fáctica que obedece al recuento de una información que es conocida 

de lo que se relata en la demanda. 

 El manifestar que la señora MARIA CAMILA CORRALES USUGA  podría 

llevar y recoger la menor en el jardín no implica que por tal motivo se le debe 

asignar la CUSTODIA Y CUIDADO de la menor. 

 Dentro de la conciliación NÚMERO 331 del Veintidós (07) de Junio de 2022 del 

Centro Zonal Número Dos del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR – ICBF, la defensora de familia FIJA PROVISIONALMENTE LA 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL de la menor a favor de mi representado 

JUAN CAMILO ARROYAVE BOTERO, teniendo en cuenta la verificación de 

derechos realizados por las profesionales del ICBF. 
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Al sexto hecho. Es necesario indicar las siguientes precisiones 

 

 Lo que allí se narra obedece a una descripción. En tal sentido, esto corresponde a una 

cuestión fáctica que obedece al recuento de una información que es conocida de lo 

que se relata en la demanda. 

 Mi poderdante se opuso que la custodia y cuidado para menor quedara a cargo de la 

señora MARIA CAMILA CORRALES USUGA.   

 Mi representado se comprometió a estar más pendiente del cuidado de la menor 

situación que lo viene realizando a cabalidad, llegado el punto de solicitar a la 

empresa donde labora el cambio de los turnos de trabajo. 

 

 

Al séptimo hecho. Es parcialmente cierto, toda vez que lo que se menciona en este hecho 

ya está plasmado en la acta de conciliación NÚMERO 331 del Veintidós (07) de Junio 

de 2022 ante el Centro Zonal Número Dos del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 

 
Al octavo hecho. No es cierto, toda vez que desde el momento que se dio la custodia y 

cuidado personal temporalmente, mi cliente se ha empoderado del tema con respecto de 

la salud, alimentación y cuidado que requiere la menor, llegado al punto que en los 

informes periódicos del  HOGAR INFANTIL PULGARCITO, se nota un avance 

positivo en el peso y talla de la menor, logrando cambios evidentes en el proceso de 

desarrollo de la niña. Donde se observa una relación de afecto y cuidado constante. 

Logrando que la menor se ubicara en un estado de nutrición ADECUADO para su edad. 

 

En el informe que suscribe la docente, DIANA MILNEA AGUIRRE del hogar infantil 

pulgarcito, manifiesta que la menor asiste continuamente al jardín en buenas condiciones 

de salud y una excelente presentación personal, sus familiares (abuela paterna y padre), 

son cumplidores de las diferentes normas establecidas en la institución tales como horario 

de entrada y salida, asistencia a las escuelas familiares que se llevan a cabo una vez al 

mes, socialización mensual del proceso de seguimiento al desarrollo de la menor. 

 

Dentro del informe se desprende lo siguiente, con la abuela y el padre, son con quienes 

nos comunicamos diariamente para informales todo lo relacionado con la menor, son 

personas muy abiertas a las sugerencias dadas en el proceso educativo de la pequeña, pues 

su madre no ha tenido mayor presencia en el jardín, se puede decir que ha asistido por ella 

solo en dos o tres oportunidades. 

 

Al noveno hecho. De este mismo no se podría decir mayor cosa ya que suena más bien a 

una pretensión más no un hecho relevante, ya que no ilustra una narración continua frente 

al tema en debate 

 

Al noveno hecho. Es necesario indicar las siguientes precisiones 

 

Lo que allí se narra obedece a una descripción. En tal sentido, esto corresponde a una 

cuestión fáctica que obedece al recuento de una información que es conocida de lo que se 

relata en la demanda. 

 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA 
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PRIMERO. Nos oponemos totalmente, que a la señora MARÍA CAMILA CORRALES 

USUGA, se LE ENTREGUE EL CUIDADO Y CUSTODIA de la menor de edad 

DULCE MARÍA ARROYAVE CORRALES, ya que durante el tiempo que mi cliente 

a estado con  la custodia y cuidado personal, se observa un avance positivo en el peso y 

talla de la menor, logrando cambios evidentes en el proceso de desarrollo de la niña. 

Donde se observa una relación de afecto y cuidado constante. 

Logrando que la menor se ubicara en un estado de nutrición ADECUADO para su edad 

 

SEGUNDO. Nos oponemos totalmente a la pretensión por carecer de veracidad y 

fundamento legal que las haga prosperar, ya que mi cliente viene cumpliendo a cabalidad 

el cuidado personal de la menor, por ende la señora MARÍA CAMILA CORRALES 

USUGA deberá continuar suministrando la cuota alimentaria.  

 

TERCERO. Nos oponemos totalmente a la pretensión por carecer de veracidad y 

fundamento legal que las haga prosperar, una vez agotado el trámite correspondiente a 

que haya lugar se dé por terminado el presente proceso en contra del señor JUAN 

CAMILO ARROYAVE BOTERO y se condena en costas a la demandada. 

 

 

III. FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO Y FUNDAMENTO 

FÁCTICO DE LAS MISMAS 

 

Mi apoderado reside en Manizales – Caldas, labora como Operario de la empresa 

CONACERO, ubicado en Manizales. Ahora bien,  en el escrito de  la demanda se 

vislumbra que el origen del proceso que ocupa la atención del despacho y de las partes en 

conflicto se refiere a la CUSTODIA y CUIDADO PERSONAL, REGULACION DE VISITAS 

Y FIJACION DE CUOTA, en beneficio de la menor DULCE MARÍA ARROYAVE 

CORRALES.  

 

Para el caso particular, debe señalarse que en el escrito de la demanda se hace relación a 

la CUSTODIA y CUIDADO PERSONAL, REGULACION DE VISITAS Y FIJACION DE 

CUOTA, en beneficio de la menor DULCE MARÍA ARROYAVE CORRALES, mi 

cliente durante el tiempo que ha estado con la menor según lo mencionado en el acta de 

conciliación “custodia y cuidado temporal” la menor ha obtenido cambios notorios de 

alimentación, salud, convivencia frente a sus familiares y compañeros de Jardín según 

informe escrito y aportado en la contestación, es decir que durante el tiempo de que mi 

cliente tiene la custodia y cuidado personal de la menor esta misma ha tenido un cambio 

positivo en su alimentación, salud  y bienestar. 

 

Se nota un avance positivo en el peso y talla de la menor, logrando cambios evidentes en 

el proceso de desarrollo de la niña. Donde se observa una relación de afecto y cuidado 

constante. 

Logrando que la menor se ubicara en un estado de nutrición ADECUADO para su edad. 

 

En el informe que suscribe la docente, DIANA MILNEA AGUIRRE del hogar infantil 

pulgarcito, manifiesta que la menor asiste continuamente al jardín en buenas condiciones 

de salud y una excelente presentación personal, sus familiares (abuela paterna y Padre), 

son cumplidores de las diferentes normas establecidas en la institución tales como horario 

de entrada y salida, asistencia a las escuelas familiares que se llevan a cabo una vez al 

mes, socialización mensual del proceso de seguimiento al desarrollo de la menor. Se 

observa compromiso al momento de asistir a diario al jardín, su presentación personal es 

excelente, se evidencia que en casa se han trabajado valores, normas y deberes necesarios 

para convivir en sociedad. 
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Sus familiares muestran compromiso e interés al asistir a las escuelas familiares que se 

realizan mensualmente, comprenden que este es un compromiso adquirido al momento de 

matricular a la niña en el jardín “No es fácil se Padre, pero tú haces que lo parezca”,  

escrito por la docente  Diana Milena Aguirre, en el informe del segundo periodo de 30 

de Junio 2022. 

 

Dentro del informe se desprende lo siguiente, con la abuela y el padre, son con quienes 

nos comunicamos diariamente para informales todo lo relacionado con la menor, son 

personas muy abiertas a las sugerencias dadas en el proceso educativo de la pequeña, pues 

su Madre no ha tenido mayor presencia en el jardín, se puede decir que ha asistido por 

ella solo en dos o tres oportunidades. 

 

 

PRIMERO EXCEPCIÓN  TEMERIDAD: La demanda se torna temeraria ya que como 

se ha manifestado, la parte demandante está en búsqueda de la custodia y cuidado de la 

menor, sin tener en cuenta que en la actualidad ella está en proceso de un avance positivo 

en el peso y talla, logrando cambios evidentes en el desarrollo de la niña, Donde se observa 

una relación de afecto y cuidado constante. Logrando que la menor se ubicara en un estado 

de nutrición ADECUADO para su edad, es decir que la menor en el entorno paterno se 

encuentra en las mejores condiciones. 

 

SEGUNDO: EXCEPCIÓN GENÉRICA: Solicito respetuosamente señor Juez que 

cualquier otro hecho o evidencia que genere un medio exceptivo no propuesto en esta 

contestación sea declarada. 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Art 161, 253, 257, 262, 263, 315 del Código Civil, Art 20, 22, 23, 24 del Código de 

Infancia y Adolescencia, art 390 y ss del C.G.P., y demás normas vigentes, concordantes 

y complementarias con el objeto de la litis. 

 

V. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente, señor Juez, que en las oportunidades procesales 

correspondientes se decrete y practique las pruebas que a continuación se enuncias. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

En la hora y fecha que fije el despacho para llevarse a cabo las declaraciones de que trata 

el artículo 372 del Código General del Proceso, el suscrito formulará interrogatorio a la 

demandante MARÍA CAMILA CORRALES USUGA. 

 

Solicito señor juez que sea citado mi representado para que rinda su declaración como 

parte, y a quien con fines diferentes a la confesión le formularé interrogatorio sobre todos 

los hechos relacionados y concernientes al objeto del proceso de referencia, en los 

términos del artículo 372 numeral 7, artículo 170 inciso segundo y artículo 191 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

Documentos que se aportan con la contestación de la demanda 

 

 Certificado historia clínica de la consulta por psicología, plenamente salud mental 

integral, ips. 

 Certificado del informe periódico emitido por el HOGAR INFANTIL 

PULGARCITO con fecha de 30 de marzo 2022. 
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 Certificado del informe periódico emitido por el HOGAR INFANTIL 

PULGARCITO con fecha de 30 de Junio 2022. 

 Copia del seguimiento al desarrollo de los niños y niñas del HOGAR INFANTIL 

PULGARCITO con fecha de Febrero 2022. 

 Copia del seguimiento al desarrollo de los niños y niñas del HOGAR INFANTIL 

PULGARCITO con fecha de Marzo 2022. 

 Copia del seguimiento al desarrollo de los niños y niñas del HOGAR INFANTIL 

PULGARCITO con fecha de Abril 2022. 

 Copia del seguimiento al desarrollo de los niños y niñas del HOGAR INFANTIL 

PULGARCITO con fecha de Mayo 2022. 

 Copia del seguimiento al desarrollo de los niños y niñas del HOGAR INFANTIL 

PULGARCITO con fecha de Agosto 2022. 

 Certificado del informe emitido por la Docente profesional del HOGAR 

INFANTIL PULGARCITO quien está a cargo de la menor, con fecha de 5 de 

Septiembre 2022. 

 Copia  de la historia clínica – Control de crecimiento y desarrollo individual de 31-

36 meses. 

 Copia Registro civil de Nacimiento de la menor Dulce María Arroyave Corrales. 

 

 

Declaraciones de Terceros – Testimoniales 

 
Le solicito recibir las declaraciones de las siguientes personas para que dispongan sobre 
los hechos de la demanda.  
 
Juan David Arroyave Botero 
CC. 1053.843.817 
Cel: 3226801804 
Calle 10 N° 34-23 
E-mail juandavid063021@gmail.com 
 

María Selenia Botero Morales 

CC. 30.401.823 

Cel: 3219089883 

Vereda arenillo casa 3 

E-mail mariasenelia0523@gmail.com 

 

Yeferson Federico Patiño Botero 

CC. 1053.856.884 

Cel: 3207651405 

Vereda arenillo casa 2 

E-mail yfederico05@gmail.com  

 

Me permito solicitar respetuosamente a este extremo procesal practicar interrogatorio a 

los testigos que hayan sido requeridos por la parte demandante.  

 

VI. ANEXOS  

 

Aporto como anexos a esta contestación 

 

 Poder para actuar. 

 Documentos enunciados en el acápite de medios de prueba. 

 Captura de pantalla con la notificación al extremo procesal de la contestación de la 

demanda. 
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VII. DE LAS DIRECCIONES PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN  

 

Mi representado recibirá notificaciones:  

Vereda arenillo casa 3.  

Celular: 3219091132.  

Correo electrónico: arroyaveboteroj@gmail.com 

 

 

AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

Calle 20ª  No. 21-30  

Ed. Pinzón oficina 10-01 Manizales - Caldas 

Número celular: 3024056241  

Correo electrónico abogado.andresfelipepm@gmail.com 

 

 

 
 

Con todo respeto del señor Juez, 
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Andrés Felipe Pinilla Mejía <abogado.andresfelipepm@gmail.com>

CONTESTACIÓN DEMANDA CUSTODIA Y CUIDADO RAD- 2022-00216 
1 mensaje

Andrés Felipe Pinilla Mejía <abogado.andresfelipepm@gmail.com> 9 de septiembre de 2022, 11:22
Para: abogadosempresariales@hotmail.com

Buen día Dr Tomas Felipe Mora, actuando como apoderado judicial de la parte demandada, adjuntó el escrito de la 
contestación de la demanda cuidado y custodia, regulación de visitas y cuota alimentaria rad-2022-00216.

Muchas gracias

           

ANDRÉS FELIPE PINILLA MEJÍA  
SOLUCIONES JURÍDICAS                  
CALLE 20A N° 21-30 EDIFICIO PINZÓN 
OF 10-01
MANIZALES (CALDAS)
                                                                                                                                  
                                                                                                                          
                                                                                                                 
                                                                                                                       
                                                                                                                                                             
      

 

Libre de virus.www.avast.com

CONTESTACION DEMANDA RAD- 2022-00216.pdf 
5019K

https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=83eb45f5bf&view=att&th=183230fc003974e9&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l7uorwto0&safe=1&zw

